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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal 817/2017,
de fecha 9 de mayo de 2017, mediante el cual se aprueba ad referéndum del

Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N° 11387, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Cámara de Turismo de Tierra del Fuego, por el cual
ambas partes acuerdan m etodologías y compromisos relacionado a la i nstalación deledificio sede de la Cámara de Turismo, por consiguiente la Municipalidad de Ushuaia
cede un espacio para tal fin por un término de veinte (20) años renovable por otros
veinte (20) años más.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 3 1 3 .
S

ANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA
15/08/2017 CORRES PONDIENTE A LA SEXTA SESIÓN O RDINARIA DE FECHA09/08/201-7.-

A

cFRNANDEZ
nerat

ubnuaia

Las Is/as	 Gew:lias.y ,1*(ih leb de/ Sur, son . y smin Alyenlinas

NOELIA BUTT
Secretada

Concejo Deliberante

minarn
jefa

Ordenanza Numero: 5313
1/2



etel,	 • á	 nar,,

"2017, afio del 35 0 Aniversario de la Gestión de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

FMinarn G	 ERNANDEZ
Jefa DDt niaoho General

Mumpabdad	 shuata

01 SEP 2117
USHUAIA,

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2017.-
am.
ef,k)

Efir3i11.0 Toresa FERNANDEZ
de Habitat y CM.Territorial

Inuralloildad de lbitaaiat

ter
TENDENTE

Municipalidad de Ushunin

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Su

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N° CD-6293/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza .Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en la segunda

jornada del día 15/08/2017 correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por

medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 817/2017, mediante el cual se aprueba el

Convenio registrado bajo el N° 11387, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la

Cámara de Turismo de Tierra de Fuego, por el cual ambas partes acuerdan metodologías y

compromisos relacionados a la instalación del edificio sede de la Cámara de Turismo, por

consiguiente la Municipalidad de Ushuaia cede un espacio para tal fin por un término de veinte

(20) años renovable por otros veinte (20) años más.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 238  /2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
5 3 1 3 « , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en la segunda jornada del día

15/08/2017 correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual

se ratifica el Decreto Municipal N° 817/2017, mediante el cual se aprueba el Convenio

registrado bajo el N° 11387, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Cámara de

Turismo de Tierra de Fuego, por el cual ambas partes acuerdan metodologías y compromisos

relacionados a la instalación del edificio sede de la Cámara de Turismo, por consiguiente la

Municipalidad de Ushuaia cede un espacio para tal fin por un término de veinte (20) años

renovable por otros veinte (20) años más. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.	
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